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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ( E ) DEL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA SENA REGIONAL 

TOLIMA 
  NIT: 899.999.034-1 
 

HACE CONSTAR 
 
Que  el (la) señor (a), JENNIFER ALEJANDRA CHAVARRO DIAZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
38.361.596, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación 
de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se 
describe a continuación: 
 

Número y Fecha del Contrato: 2249806 del 14 de febrero de 2021 
 
Objeto: Prestación servicios personales de carácter temporal como Instructor para planear, ejecutar y orientar la Formación 
Profesional Integral en las redes y áreas temáticas de formación, que programe el Centro Agropecuario La Granja en sus 
diferentes niveles en modalidad presencial, virtual y a distancia complementaria, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente. 
 
Plazo de Ejecución: Diez (10) meses  
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 15 de febrero de 2021 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 14 de diciembre de 2021 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Reportar mensualmente en el espacio de la Nube asignado para el 
Titulada/Complementaria Virtual, los soportes correspondientes a cada obligación contractual y relacionada en el informe 
de ejecución contractual mensual. 2. Atender oportunamente los requerimientos y asistir a las reuniones técnicas que realice 
el supervisor del contrato, y presentar informes mensuales de la ejecución de este. 3. Estar afiliado o afiliarse al sistema 
general de salud y pensión, así como facilitar al Sena toda la documentación necesaria para la afiliación a la administradora 
de riesgos laborales ARL, a cargo de la entidad, en virtud de los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución 
del contrato. 4. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 5. Participar cuando el centro de formación lo 
requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral en modalidad virtual 
y a distancia, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos. 6. Evaluar los 
aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 7. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación 
técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación en modalidad virtual y a distancia. 8. Ejecutar la formación 
profesional integral de acuerdo con el diseño curricular, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas virtuales 
del área temática en el objeto del contrato. 9. Aplicar estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación en 
modalidad virtual y a distancia, de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 10. Emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del programa en modalidad 
virtual y a distancia, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad defina. 11. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de 
información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral en modalidad virtual y a distancia, 
mediante las siguientes actividades: a). Verificar que la totalidad de los aprendices seleccionados estén asociados a una 
ruta de aprendizaje y su estado sea matriculado. b). Registrar juicios evaluativos, realizar reconocimiento de aprendizajes 
previos, para los aprendices nuevos, reintegrados trasladados. e). Comunicar al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 12. Aplicar y hacer cumplir 
el reglamento del aprendiz y el manual de convivencia instaurado en la institución. 13. Apoyar procesos de Registro 



calificado para los programas de educación superior del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 14. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa productiva en modalidad virtual y a distancia 
según la asignación y requerimientos del centro de formación. 15. Participar en los procesos de autoevaluación de 
programas de formación virtual y a distancia en el Centro de Formación. 16. Cargar y actualizar la información contractual 
en los aplicativos definidos por Colombia Compra Eficiente, con la| finalidad que la Entidad Estatal, pueda consultar su 
información en calidad de contratista, cuando así lo requiera. 17. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual. 
 
Valor Total Contrato: TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($37.200.000,00) 
 
Valor Mensual: TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($3.720.000,00) 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE del SENA, el 15 
de diciembre de 2021. 
 
 
 
 

OSCAR ROLANDO CASTRO GUERRA  
SUBDIRECTOR ( E ) CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 
Proyectó: Leidy Fernanda Vargas Trujillo – Gestión Contractual   
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